
18" Ord. 
Ref. . Expte. No 11-09-56561 I C~NIVERSIDAD NACIONAL DE C~RDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas 

VISTA: 
La presentación efectuada por el Lic. Juan Manuel Benegas Prado Loyo a 

los fines de la Evaluación de Desempeño Docente; 

Y CONSIDERANDO: 
El dictamen expedido por el Comité Evaluador integrado por 

la Dra. Nélida Castellano, Lic. Gustavo Macario, Lic. Jorge Romo, Lic. María 
Teresa Reyna y Sr. Diego Manzanelli, conforme lo dispuesto por el Art. 64 de los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Tomar conocimiento del Dictamen expedido por el Comité que entendió 
en la Evaluación Docente efectuada al Lic. JUAN MANUEL BENEGAS PRADO 
LOYO (Legajo No 38.425) con relación al cargo de Profesor Ayudante B con 
dedicación simple del Departamento de Administración, Área: Administración 
General, Orientación: Principios y Teorías de la Administración, Asignación 
Principal: Principios de Administración, cuyo vencimiento operó con fecha 8 de 
junio de 2008. 

Art. 2O.- Agradecer a los integrantes del Comite referenciado las funciones 
desempefiadas. 

Art. 3O.- Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior a sus efectos. 

Art. 4O.- Comuníquese y archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA D ~ S  DEL MES DE 

RV 
NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL NUEVE. 

Cr. S 


